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Requisitos de importación de Oregón 
AVE DE CORRAL 

Plan Nacional de Mejoramiento Avícola Parvadas - OAR 603-011-1230 

Las aves de corral originarias de parvadas limpias de fiebre tifoidea bajo la supervisión del Plan Nacional de Mejoramiento Avícola 
que se registran en un formulario VS 9-3 del USDA APHIS están exentas de todos los demás requisitos de importación.  

Todas las demás fuentes 

Certificado de Inspección Veterinaria (CVI) - OAR 603-011-1100 

Se requiere un CVI emitido por un veterinario acreditado para todas las aves de corral. El CVI debe ser un CVI oficial con un número 
de serie único y emitirse dentro de los 30 días anteriores a la entrada del animal o animales a Oregón. 

Permiso de Importación - OAR 603-011-1100 

Se requiere un permiso de importación, emitido por la ODA a un veterinario acreditado al emitir un CVI, para todas las aves de 
corral dentro de los 30 días anteriores a la entrada. Los veterinarios que utilizan un CVI electrónico (eCVI), aprobado por la Asamblea 
Nacional de Funcionarios Estatales de Sanidad Animal, no están obligados a obtener un permiso de importación. 

Prueba de fiebre tifoidea del pullorum - OAR 603-011-1230 

Se requiere que todas las aves de corral tengan un resultado negativo en la prueba de sangre para la fiebre tifoidea dentro de los 30 

días anteriores a la entrada a Oregón. 
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